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REGLAMENTO (CEE) N° 798/80 DE LA COMISION
de 31 de marzo de 1980

sobre modalidades de aplicación referentes al pago por anticipado de las restituciones a la expor
tación y de los montantes compensatorios monetarios positivos para los productos agrícolas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo , de
29 de octubre de 1975 , sobre organización común de
mercadosen el sector de los cereales ('), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1547/79 (2) y,
en particular, el apartado 6 de su artículo 16 y su artí
culo 24 , así como las disposiciones correspondientes de
los demás reglamentos sobre organización común de
mercados para los productos agrícolas .
Visto el Reglamento (CEE) n° 974/71 del Consejo , de
12 de mayo de 1971 , relativo a determinadas medidas de
política de coyuntura que deben adoptarse en el sector
agrícola como consecuencia de la ampliación temporal
de los márgenes de fluctuación de las monedas de deter
minados Estados miembros (3), modificado en último lu
gar por el Reglamento (CEE) n° 987/79 ( 4) y, en particu
lar, su artículo 6 ,
Visto el Reglamento (CEE) n° 565/80 del Consejo , de 4
de marzo de 1980, referente al pago por anticipado de
las restituciones a la exportación para los productos agrí
colas ( 5),
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 565/80 esta
blece las normas generales para el pago antes de la ex
portación de un importe igual a las restituciones a la
exportación ; que el derecho a las restituciones a la expor
tación ha de establecerse con arreglo a las normas adop
tadas a tal fin, en particular las que figuran en el
Reglamento (CEE) n° 2730/79 de la Comisión, de 19 de
noviembre de 1979, sobre modalidades comunes de apli
cación del régimen de las restituciones a la exportación
para los productos agrícolas (6);
Considerando que el artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 2730/79 estipula que dicho Reglamento se aplicará sin
perjuicio de las disposiciones comunitarias relativas al ré
gimen de pago por anticipado de las restituciones ;
Considerando que el artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 565/80 prevé que podrán acogerse a las disposiciones
de dicho Reglamento los productos para los cuales se
haya fijado una restitución igual o superior a cero ; que,
para garantizar una igualdad de trato de todos los ope
radores de la Comunidad, los montantes compensatorios
negativos no deben tomarse en consideración para esta
blecer si ha sido fijada una restitución igual o superior

a 0 ; que, por consiguiente , los productos y mercancías
pueden beneficiarse de las disposiciones de dicho Regla
mento cuando el montante compensatorio monetario ne
gativo sea más elevado que la restitución ;

Considerando que en los apartados 5 y 6 del artículo 4
del Reglamento (CEE) n° 565/ 80 se estipula que el día
en que los productos de base se sometan a control adua
nero será el determinante para el tipo de restitución apli
cable, así como para cualquier ajuste de dicho tipo
cuando la restitución se fije por anticipado ; que debe
precisarse dicho día, así como el día que ha de determi
nar tomarse en consideración para el tipo de la restitu
ción y cualquier ajuste referente a los productos o mer
cancías sometidos al régimen aduanero de almacén de
depósito o de zonas francas ; que las fechas deben deter
minarse de manera que se ajusten a las necesidades econó
micas y garanticen un trato igual para los exportadores
en los Estados miembros ;

Considerando que la fecha que debe tomarse en conside
ración debe ser, en consecuencia, aquélla en la que las
autoridades aduaneras acepten la declaración de la per
sona de que se trate, por medio de la cual ésta manifieste
su voluntad de exportar los productos , beneficiándose de
una restitución ; que dicha declaración debe contener los
datos necesarios para el cálculo de las restituciones y de
los montantes compensatorios monetarios ;

Considerando que debe prestarse una fianza con objeto
de garantizar que se efectuará el reembolso si no se
cumplen las condiciones para la concesión de la restitu
ción ; que el montante compensatorio monetario negativo
debe deducirse de las restituciones ; que, en los casos en
que no se aporte la prueba del derecho a una restitución,
pueden deducirse los montantes compensatories negati
vos ; que debe garantizarse el pago de dichos montantes ;

Considerando que los montantes compensatorios mone
tarios positivos son mecanismos que producen, en los in
tercambios con terceros países, un efecto similar a las
restituciones ; que tales montantes deben pagarse por an
ticipado en las mismas condiciones que las aplicadas a las
restituciones que el pago por anticipado de las restitucio
nes produce consecuencias en el período de validez de
los certificados de exportación ; que , para garantizar un
trato equivalente de todos los Estados miembros, los
montantes compensatorios monetarios positivos sólo de
ben pagarse por anticipado cuando sean concedidos ade
más de una restitución ;
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Reglamento (CEE) n° 565/ 80 , de exportarlos previa
transformación o almacenamiento y de beneficiarse de
una restitución .

Los Estados miembros podrán dar otra denominación a
la declaración de pago .

2 . La declaración de pago contendrá todos los datos
necesarios para la determinación de la restitución y, en
su caso , del montante compensatorio monetario para los
productos o mercancías que vayan a exportarse, en parti
cular :

a) la denominación de los productos o mercancías según
las nomenclaturas utilizadas para las restituciones y
los montantes compensatorios monetarios ;

b) el peso neto de los productos o mercancías o, en su
caso, la unidad de medida que deba tomarse en consi
deración para el cálculo de la restitución o del mon
tante compensatorio monetario ;
así como

c) siempre que sea necesario para el cálculo de la resti
tución o del montante compensatorio monetario, la
composición de los productos o mercancías de que se
trate o una referencia a dicha composición .

Además , cuando los productos de base deban ser trans
formados, la declaración de pago contendrá :

— la denominación de los productos de base,

Considerando que el importe pagado antes de la expor
tación debe ser reembolsado si se comprobare que no
hay ningún derecho a las restituciones a la exportación o
que hay un derecho a una restitución inferior ; que el
reembolso debe incluir un importe suplementario para
evitar los abusos ; que, en caso de fuerza mayor, el im
porte suplementario no se reembolsa ;
Considerando que debe fijarse un plazo para la exporta
ción de los productos de que se trate ; que dicho plazo
debe fijarse teniendo en cuenta el régimen de certificados
de exportación y de fijación anticipada ; que el plazo
fijado en el apartado 1 del artículo 9 del Reglamento
(CEE) n° 2730/79 debe asimismo tomarse en considera
ción ;

Considerando que los Estados miembros deben comuni
car a la Comisión los datos necesarios para controlar la
aplicación de las disposiciones ;
Considerando que el apartado 1 del artículo 5 del Regla
mento (CEE) n° 730/79 prevé que determinados destinos
se asimilen a una exportación fuera de la Comunidad ;
que los productos y mercancías entregados a los almace
nes de avituallamiento contemplados en el apartado 1 del
artículo 26 del mencionado Reglamento deben entre
garse ulteriormente para el avituallamiento en la Comu
nidad ; que las entregas hechas a dichos almacenes no
pueden asimilarse a las exportaciones definitivas en lo
que se refiere a los derechos a restituciones ;
Considerando que las disposiciones del presente Regla
mento sustituyen las disposiciones del Reglamento (CEE)
n° 1957/69 (');

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan a los dictámenes de todos los co
mités de gestión afectados .

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

— la cantidad de productos de base ,

Artículo 1

1 . El presente Reglamento establece las modalidades
de aplicación de las disposiciones establecidas por el Re
glamento (CEE) n° 565/ 80 .
2 . En el marco de la aplicación del artículo 3 del Re
glamento (CEE) n° 65/80, los montantes compensatorios
monetarios negativos no se tomarán en consideración
cuando se trate de establecer si ha sido fijada una restitu
ción igual o superior a o .
3 . Las disposiciones contempladas en el apartado 1 se
aplicarán a los montantes compensatorios monetarios po
sitivos cuando sean concedidos además de una restitu
ción .

— la tasa de rendimiento o informaciones similares .

3 . No obstante lo dispuesto en el apartado 2, podrá
hacerse en la declaración de pago una descripción provi
sional de las mercancías que puedan obtenerse a partir
de los productos de base, cuando las circunstancias lo
justifiquen y si lo solicitare el exportador. En tal caso, el
exportador declarará a las autoridades competentes la
descripción definitiva cuando haya concluido la transfor
mación .

4 . La declaración de pago deberá mencionar asimismo
la utilización o el destino de los productos o mercancías :

a) cuando el exportador solicite el pago de un importe
igual a la restitución aplicable para la utilización o el
destino previsto para los productos o mercancías ;

b) cuando la utilización o el destino sea necesario para
determinar el período durante el cual los productos o
mercancías pueden permanecer bajo control aduanero
para ser transformados o bajo el régimen aduanero de
almacén de depósito o de zona franca.

5 . La utilización o el destino se indicará :

— ya sea por la utilización específica o por el país de
destino específico,

— ya sea por el grupo de países de destino para el que
sea aplicable el mismo tipo de restitución .

Artículo 2

1 . Para poder acogerse a dichas disposiciones se re
querirá la presentación a las autoridades aduaneras de la
declaración llamada en lo sucesivo «declaración de
pago», por la que el exportador manifieste su voluntad
de someter los productos o mercancías a alguna de las
disposiciones contempladas en los artículos 4 y 5 del

O DO n° L 240 de 4 . 10 . 1969 , p . 1 .
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3 . El importe se calculará habida cuenta del tipo de
restitución aplicable para la utilización o el destino si
éste estuviera indicado . En los demás casos, se aplicará el
tipo de restitución más bajo .

El tipo considerado, reducido o incrementado, según el
caso, en los montantes compensatorios «adhesión», se
multiplicará por el coeficiente fijado con arreglo al apar
tado 3 del artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 1380/75 .

4 . El importe establecido con arreglo al apartado 3 se
reducirá o incrementará, según el caso , en los montantes
compensatorios monetarios en vigor en el Estado miem
bro en el que se acepte la declaración de pago .

En caso de aplicación del apartado 3 del artículo 2 , la
reducción o el incremento se efectuará utilizando :

— el montante compensatorio monetario más elevado
cuando se trate de una reducción

y

— el montante más bajo cuando se trate de un incre
mento .

Dichos montantes provisionales se ajustarán de la misma
manera cuando se conozcan los importes definitivos .

Artículo 3

1 . Al producirse la aceptación de la declaración de
pago, los productos o mercancías se someterán a control
aduanero .

2 . La fecha de aceptación de la declaración de pago
determinará :

a) el tipo de la restitución y del montante compensatorio
monetario si no hubiere habido fijación anticipada,

b) los ajustes que deban realizarse en el tipo de la resti
tución o del montante compensatorio monetario si
hubiere habido fijación anticipada .

Artículo 4

1 . En lo que se refiere a los productos transformados
o mercancías obtenidos a partir de productos de base ,
para el cálculo de la restitución y del montante compen
satorio monetario se utilizará el resultado del examen de
la declaración de pago , en unión o no del examen de los
productos de base .

2 . En lo que se refiere a los productos o mercancías
que vayan a exportarse después de haber sido sometidos
al régimen de control aduanero de almacén de depósito
o de zona franca , para el cálculo de la restitución y del
montante compensatorio monetario se utilizará el resul
tado del examen de la declaración de pago y de los pro
ductos o mercancías .

3 . Los apartados 1 y 2 no obstarán a un control ulte
rior por parte de las autoridades competentes del Estado
miembro de que se trate ni a las consecuencias que pue
dan resultar de ello en aplicación de las disposiciones en
vigor.

4 . Las péridas de peso producidas durante la perma
nencia en el almacén de depósito o en la zona franca,
debidas a la disminución natural del peso de los produc
tos o de las mercancías , no darán lugar a ningún reem
bolso contemplado en el artículo 10 . Los daños sufridos
por los productos o mercancías no se considerarán dis
minuciones naturales del peso .

Artículo 5

1 . Las formalidades aduaneras de exportación se
complirán en el Estado miembro en el que se acepte la
declaración de pago.

2 . Con arreglo al presente artículo* Bélgica, Luxem
Burgo y los Países Bajos se considerarán un solo Estado
miembro para la aplicación del artículo 5 del Reglamento
(CEE) n° 565 / 80 .

Artículo 6

1 . El importe que deba pagarse antes de la exporta
ción será abonado por el Estado miembro en el que se
acepte la declaración de pago.

2 . El importe sólo se pagará si así lo solicitare por es
crito el exportador. Los Estados miembros podrán pres
cribir un formulario especial para utilizar a tal efecto .

Artículo 7

1 . Se prestará una fianza, previamente a la aceptación
de la declaración de pago, igual al importe calculado con
arreglo al apartado 3 del artículo 6 , al cual se añadirá
eventualmente el montante compensatorio monetario po
sitivo, más un incremento del 20 por 100 de la suma ob
tenida de esa manera. El incremento no podrá ser infe
rior a 3 ECUS por cada 100 kilogramos de peso neto .

2 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 , la auto
ridad competente del Estado miembro podrá autorizar la
aceptación de la declaración de pago contra la prestación
previa de una fianza provisional , por lo menos igual al
incremento mencionado en el apartado 1 , calculada so
bre la restitución y el montante compensatorio monetario
positivo aplicable en la fecha en la que se preste la
fianza. En tal caso, la fianza provisional se ajustará al
nivel del importe contemplado en el apartado 1 antes de
que se efectúe el pago por anticipado .

3 . Los Estados miembros que apliquen montantes
compensatorios monetarios negativos podrán calcular las
fianzas contempladas en los apartados 1 y 2 basándose
en la restitución menos el montante compensatorio nega
tivo siempre que la recuperación del montante compensa
torio monetario debido se garantice mediante uñ proce
dimiento administrativo nacional cuando no"~haya de
recho a la restitución o cuando la restitución debida sea
inferior al montante compensatorio monetario .
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4 . Los Estados miembros podrán admitir que la fianza
contemplada en el apartado 1 se preste después de la
aceptación de la declaración de pago, siempre que las
disposiciones nacionales :

— obliguen al exportador a prestar la fianza en un plazo
máximo de treinta días después de la aceptación de
que se trate y antes de que se efectúe el pago por
anticipado,

— garanticen el pago de un importe igual al incremento
contemplado en el apartado 1 si la fianza no se pres
tare dentro de plazo , salvo caso de fuerza mayor. A
los efectos del Reglamento (CEE) n° 352/78 , tal
pago se considerará fianza perdida .

Artículo 8

1 . En los casos en que la fianza suplementaria necesa
ria en aplicación del apartado 7 del artículo 7 no se
preste dentro de los treinta días siguientes a la acepta
ción de la declaración de pago , se perderá un importe de
la fianza provisional igual al incremento contemplado en
el apartado 7 del artículo 7 , a menos que se paqu'e un
importe equivalente por el declarante dentro de las dos
semanas siguientes a la fecha de la solicitud que le haya
sido remitida .

2 . En los casos contemplados en el apartado 1 , la de
claración de pago se considerará anulada . Tal anulación
no excluirá la aplicación de sanciones respecto del decla
rante por infracción cometida por éste .

3 . Cuando la fianza suplementaria contemplada en el
apartado 1 no se haya prestado en el plazo prescrito , aun
cuando el declarante haya hecho todo lo posible, se le
podrá conceder un plazo suplementario .

cuencia de un caso de fuerza mayor, no se hayan
cumplido los plazos fijados en el artículo 11 ,

— cuando no se hayan cumplido los plazos fijados en el
artículo 11 o las condiciones contempladas en la letra
b) del apartado 1 , pero los importes que deban reem
bolsarse con arreglo a las disposiciones del presente
artículo hayan sido pagados dentro de las dos sema
nas siguientes a la solicitud de reembolso .

3 . Si lo solicitare la persona interesada, los Estados
miembros podrán devolver la fianza en proporción a las
cantidades de productos o de mercancías para las que se
hayan aportado las pruebas contempladas en el apar
tado 1 .

4 . Sin perjuicio de los casos de fuerza mayor, se exi
girá el reembolso de los importes siguientes :
a) cuando no se hayan cumplido los plazos fijados en el
artículo 11 , un importe igual a la fianza ;

b) cuando se hayan cumplido los plazos fijados en el artí
cülo 11 , pero el importe de la restitución sea inferioi"
al contemplado en la letra b) del apartado 1 :
— en caso de aplicación del apartado 3 del artículo

7 , un importe igual a la fianza, menos el importe
de la restitución real y del montante compensato
rio negativo, más el 20 por 100 ,

— en los demás casos , un importe igual a la fianza,
menos el importe de la restitución real y del mon
tante compensatorio monetario positivo debido,
más el 20 por 100 .

5 . Cuando, como consecuencia de un caso de fuerza
mayor, el importe de la restitución sea inferior al con
templado en la letra b) del apartado 1 , se exigirá el
reembolso de un importe igual a la diferencia entre :
— la restitución contemplada en la letra b) del apar
tado 1Artículo 9

yCuando haya sido aportada la prueba del derecho a una
restitución y/o a un montante compensatorio monetario
para los productos o mercancías acogidos a las presentes
disposiciones , el montante de que se trate se someterá a
compensación con el importe pagado por anticipado .

Cuando el importe debido por la cantidad exportada sea
superior al que haya sido pagado por anticipado, se pa
gará la diferencia a la persona de que se trate .

Artículo 10

1 . La devolución de la totalidad de la fianza se supe
ditará a la aportación de la prueba de que :
a) se han cumplido los plazos fijados en el artículo 1 1 ;
b) los productos considerados dan derecho a un importe
de restitución igual o superior al importe determinado
con arreglo al apartado 3 del artículo 6 .

2 . La fianza será igualmente devuelta en su totalidad :
— cuando se hayan cumplido las condiciones contemp

ladas en la letra b) del apartado 1 , pero, como conse

— el importe de la restitución efectivamente debida.

Dicha disposición se aplicará asimismo en los casos en
que el derecho a la restitución se refiera a un importe de
restitución inferior al contemplado en la letra b) del
apartado 1 y en que no se hayan cumplido los plazos
fijados en el artículo 11 como consecuencia de un caso
de fuerza mayor.

6 . Cuando se aplique la letra a) del apartado 4 y se
haya establecido que los productos o mercancías :
— no han salido del territorio del Estado miembro en el

que se haya aceptado la declaración de pago, el
reembolso exigible se reducirá en el montante com
pensatorio monetario negativo , a menos que el Es
tado miembro aplique las disposiciones del apartado
3 del artículo 7 ,

— han salido del territorio del Estado miembro en el
que se haya aceptado la declaración de pago, el
reembolso que deba exigirse se reducirá en el mon
tante compensatorio positivo aumentado en un 20
por 100 .
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— salir del territorio geográfico de la Comunidad en el
estado en que se encuentren,
o

7 . Cuando los importes contemplados en los aparta
dos 4 y 5 no se paguen en los plazos fijados, se perderá
la parte de la fianza igual al reembolso debido .

8 . El derecho a las restituciones y a los montantes
compensatorios monetarios se establecerá con arreglo a
las disposiciones previstas a tal efecto . Salvo en los casos
de fuerza mayor, los documentos apropiados se presen
tarán a las autoridades competentes dentro de los seis
meses siguientes a la expiración de los plazos' fijados en
los apartados 1 y 2 del artículo 11 . En lo que se refiere a
los documentos contemplados en el apartado 2 del artí
culo 31 del Reglamento (CEE) n° 2730/79 , el período
podrá prorrogarse con arreglo a las disposiciones del
mencionado apartado .

Artículo 11

1 . El período durante el cual los productos de base
pueden permanecer bajo control aduanero para su trans
formación será de seis meses a partir del día de la acep
tación de la declaración de pago .
No obstante, cuando la exportación requiera la presenta
ción de un certificado de exportación o se presente un
certificado de fijación anticipado, el período será igual al
período de validez del certificado que quede por transcu
rrir.

En los casos en que la operación se efectúe sin un certifi
cado cuyo período de validez por transcurrir sea :
— inferior a tres meses, dicho período se elevará a tres

meses ,

— superior a un año, dicho período se limitará a un
año .

2 . El período durante el cual los productos o mercan
cías pueden permanecer sometidos al régimen aduanero
de almacén de depósito o de zonas francas será de seis
meses a partir del día de la aceptación de la declaración
de pago .

3 . Dentro de los sesenta días siguientes al día en que
los productos o mercancías hayan dejado de estar some
tidos al régimen previsto por los artículos 4 y 5 del Re
glamento (CEE) n° 565/80 , dichos productos o mercan
cías deberán :

— en los casos señalados en el apartado 1 del artículo 5
del Reglamento (CEE) n° 2730/79 , haber alcanzado
su destino en el estado en que se encuentren .

4 . Cuando los productos o mercancías se sometan al
régimen previsto en la Sección 1 del Título IV del Regla
mento (CEE) n° 223 /77 para ser transportados hacia una
estación de destino fuera del territorio geográfico de la
Comunidad, se considerarán exportados a partir del mo
mento en el que se sometan al mencionado régimen .

Artículo 12

1 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
las cantidades de productos para las que se haya admi
tido que se acojan a las presentes disposiciones para su
transformación bajo control aduanero y su sometimiento
al régimen de almacén de depósito o de zona franca, se
paradamente :
;— sin fijación anticipada de la restitución,
— con fijación anticipada de la restitución .

Las informaciones se desglosarán por subpartidas de la
nomenclatura de las restituciones y por destinos si éstos
estuvieren indicados en la declaración de pago .

2 . Dichas comunicaciones se efectuarán, para todos
los semestres que concluyan el 31 de marzo y el 30 de
septiembre, a más tardar al final del mes siguiente a cada
semestre .

Artículo 13

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 1957/79 . No
obstante, continuará siendo aplicable a las operaciones
emprendidas bajo el régimen del mencionado Regla
mento .

Artículo 14

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de abril de
1980 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 31 de marzo de 1980 .
Por la Comisión

Finn GUNDELACH

Vicepresidente


